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GRADO EN EL QUE SE IMPARTE HISTORIA 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

HISTORIA 

POLÍTICA E 
INSTITUCIONES EN LA 
ESPAÑA MODERNA 

 

4º 1º 6 Optativa 

 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 

(Según lo establecido en el POD) 
HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 

(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

2º cuatrimestre: M 15.30 a 21.30 

 
Jesús A. Marina Barba 
E-mail:   jmarina@ugr.es 

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO 

(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

      

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

(Actividades formativas indicando herramientas para el desarrollo de la docencia no presencial, si procede) 

       
       

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 

(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

 Herramienta X 
Descripción 
Criterios de evaluación 
Porcentaje sobre calificación final 

Convocatoria Extraordinaria 

 
ADENDA DE LA GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA  

POLÍTICA E INSTITUCIONES EN LA ESPAÑA MODERNA 
 Curso 2019-2020 

 (Fecha de aprobación de la adenda: 28/04/2020) 
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En la convocatoria extraordinaria, el sistema de evaluación se basa en la realización, en un solo acto académico, de 
cuantas pruebas sean necesarias para acreditar que se ha adquirido la totalidad de las competencias descritas en la guía 
docente de la asignatura. 
El procedimiento consistirá en la realización el mismo día, hora y lugar del examen de la convocatoria oficial, de una 
prueba de carácter oral, a través de la plataforma (Google Meet o similar) tal como se anunciará oportunamente para la 
asignatura con antelación en forma de aviso en SWAD (swad.ugr.es). Abarcará la totalidad del programa contemplado en 
la guía docente, fijándose dos apartados diferenciados: 
2.1. Un apartado de preguntas teóricas sobre la totalidad de los contenidos del programa de la asignatura. Serán dos 
temas elegidos por el profesor, tanto de carácter específico como transversal, con el objetivo de evaluar contenidos y 
competencias de relación y reflexión sobre el programa de la asignatura. Supondrá el porcentaje correspondiente 
establecido a la parte teórica en la guía docente de la asignatura. 
2.2. Un apartado que servirá para evaluar la parte práctica no realizada durante la evaluación continua. Este supondrá el 
porcentaje correspondiente establecido en la parte práctica de la guía docente de la asignatura. Dicho apartado 
comprenderá, en su caso, la entrega en ese mismo acto de los trabajos que se haya especificado previamente al inicio del 
curso. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL 

(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

 Herramienta X 
Descripción 
Criterios de evaluación 
Porcentaje sobre calificación final 

RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 

(Alternativas a la bibliografía fundamental y complementaria recogidas en la Guía Docente) 

RECURSOS: 
       

ENLACES: 
        

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

      

 
 
 
 
 


